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"Incentivos perversos": la crítica mirada de
exministros de Bachelet y Boric a cambios

ambientales de megarreforma de Kast
El principal dardo de Pablo Badenier, Marcelo Mena y Maisa Rojas va contra la idea de que el Estado tenga
que reembolsar lo invertido a una empresa si un tribunal objeta su licencia ambiental, lo que genera rechazo

tanto en las exautoridades como en abogados del rubro. En las otras medidas, se observa mayor apertura,
recordando que en el Congreso ya hay un proyecto que incluye algunas de ellas.

IGNACIO BADAL
Aunque la mayor discusión sobre la mega-

rreforma presentada por el gobierno de José

Antonio Kast está focalizada en los cambios
tributarios que pretende realizar, el proyec-

to de ley incluye 9 de 45 artículos, entre per-
manentes y transitorios, de modificaciones
a las normas ambientales que buscan ace-
lerar los permisos para proyectos de inver-
sión.

Tras hacer una primera evaluación, exmi-
nistros de Medio Ambiente de las adminis-
traciones de Michelle Bachelet y de Gabriel
Boric plantearon una mirada crítica de los
cambios que se pretenden llevar a cabo.
En pocas palabras, Maisa Rojas, extitular

de Medio Ambiente del gobierno pasado
resume que, en realidad, se trata de una re-
forma tributaria, Marcelo Mena, exministro
en el segundo gobierno de Bachelet, sostie-
ne que es "altamente ideológica" y busca "el
desmontaje del sistema ambiental" y Pablo
Badenier, también exsecretario de Estado
de Bachelet II, dice que "es una mala idea"
introducir cambios al sistema de evaluación
ambiental en una ley miscelánea.

Pero entre sus reproches, hay uno que es
transversal y que apunta a la inédita obli-
gación del Estado de reembolsar lo inverti-
do por una empresa si un tribunal rechaza
la licencia otorgada por la autoridad ad-
ministrativa: la Resolución de Calificación
Ambiental (RCA). Esto, porque coinciden
en que no acelera permisos ni protege la in-
versión bien hecha, sino que a su juicio, sólo
introduce incentivos perversos.

"Es una presión indebida a los tribunales,
que atenta contra la división de poderes del
Estado, porque es el mismo Estado el que
debe indemnizar. Uno podría pensar que es
contraproducente, porque la autoridad lo va a
pensar tres o cuatro veces antes de aprobar un

proyecto, sobre todo ahora que las arcas fisca-
les están complicadas", reclama Maisa Rojas.

"Hay una medida que en mis años traba-
jando en el tema nunca he escuchado que
nadie pida: que el Estado pague los gastos
de una empresa cuya RCA fue anulada por
un tribunal es transferir al contribuyente el

riesgo regulatorio que le corresponde al in-
versionista. Este mecanismo no protege la
inversión legítima: protege la inversión mal

evaluada", plantea Marcelo Mena.
"Reembolsar los gastos de un titular en el

caso de que su RCA favorable sea revocada o

anulada por acción judicial es inexplicable
y le infringe al Estado una doble derrota.
Probablemente se desconoce que las RCA
reclamadas son defendidas en todas las
instancias por el propio Estado. Si pierde,
ya no solo pagará eventualmente las costas,
sino que también los gastos del titular. No
ayuda absolutamente en nada a destrabar
proyectos y puede generar incentivos per-
versos", concuerda Pablo Badenier.
La opinión contra esta iniciativa legal

trasciende además a los abogados espe-
cializados en causas ambientales, quienes
también creen que se trata de un "incentivo
al rechazo".
"Puede ser un disparo en los pies. Es im-

pensable que te devuelvan la plata, porque
un tribunal declare ilegal una medida ad-
ministrativa. Genera un incentivo perverso
a un mayor rechazo, porque de lo contra-
rio, va a tener un impacto fiscal enorme",
sostiene Sebastián Avilés, socio del bufete
Moreno Saez Avilés.
"La introducción de un mecanismo de

restitución de gastos probablemente ge-
nerará un incentivo institucional para que

la autoridad administrativa eleve sus es-
tándares de revisión durante la evaluación
ambiental, para blindar mejor la decisión
frente a una eventual impugnación judi-
cial, aumentando el costo de aprobación",
plantea Edesio Carrasco, socio del estudio
Carrasco Benítez y exfiscal del Ministerio de
Medio Ambiente.

YA HAY UN PROYECTO EN TRÁMITE
La exministra Rojas resalta que modificar

el Sistema de Evaluación Ambiental (SEA)
es una reforma compleja. Ya se intentó en el
gobierno de Bachelet y de Piñera, y el único
proyecto que ha avanzado es el que presentó
el gobierno anterior y que está en su segun-
do trámite constitucional en la Cámara de
Diputados, e incluye varios elementos que
se reiteran en la megarreforma.

Dado el trabajo legislativo de años que lle-
va, plantea que sería mejor que estas nor-
mas se discutieran en el marco del proyecto
antiguo y no volver a discutirlo con este.

Entre los cambios que se repiten y con los
que concuerda está sacar el guarismo de 3
MW a las centrales generadoras de energía
que deben ingresar al sistema de evaluación
y el que permite que los proyectos que ven-
gan de instrumentos de planificación con

evaluación ambiental estratégica reduzcan
sus plazos legales de tramitación en un ter-
cio.

MENOS ADENDAS: "SUENA INTERESANTE"
Otra de las ideas sustantivas de la mega-

rreforma es la de reducir el número de itera-

ciones que se producen entre el inversor y la
autoridad en la evaluación de los estudios y

declaraciones de impacto ambiental (EIA y
DIA). La idea es disminuir a sólo una aden-
da para las DIA, de las dos actuales, y a dos
adendas para los EIA, de las tres actuales, el
máximo que puede haber en la tramitación.

"No suena mal, suena interesante, pero re-
quiere más estudio", dice Rojas.

>

"En el 99% de los casos, los proyectos se
gastan en el máximo de adendas que hay.
Por tanto, se incentiva al titular a presentar

proyectos claros y robustos desde el inicio",
cree Avilés.
Badenier sí comparte "la necesidad de for-

talecer las capacidades del SEA para descar-

tar y no considerar pronunciamientos sec-
toriales en el sistema de evaluación, al igual
que el reconocimiento de su rectoría técnica
por sobre los servicios sectoriales".

Esta norma también es destacada entre
abogados del rubro, que estiman que va al
corazón de los retrasos en las evaluaciones
administrativas de los proyectos.
"Al darle mayor competencia al SEA, no

sólo de administrar la evaluación sino rec-
toría técnica, acota el alcance de los servi-
cios sectoriales a no opinar de todo, como
ocurre, sino opinar sólo de las cosas espe-
cíficas de su ámbito", agrega el abogado de
Moreno Saez Avilés.

En cuanto a la idea de eliminar la posi-
bilidad de invalidar una licencia ambiental
mediante un reclamo al tribunal aduciendo
la invalidación del acto administrativo, con-
siderada "invalidación impropia", la exmi-
nistra Rojas sostiene que en el proyecto de
ley hoy en trámite legislativo se hacen cargo
de este tema, "pero con contrapesos", afir-
ma, pues la idea no es restringir el acceso a
la justicia.
La iniciativa busca que las RCA solo pue-

dan ser impugnadas a través de recursos ad-
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6
Reembolsar los gastos de un titular en
el caso de que su RCA sea revocada por

acción judicial es inexplicable. Probable-
mente se desconoce que las RCA reclamadas son
defendidas por el propio Estado".

PABLO BADENIER, exministro de Medio Ambiente.

Es una presión indebida a los tribunales,
que atenta contra la división de poderes
del Estado, porque es el mismo Estado el

que debe indemnizar".

MAISA ROJAS, exministra de Medio Ambiente.

6
Extender cuatro y cinco años los regla-
mentos del SBAP no es un ajuste técnico.
Es la desactivación del Servicio de Biodi-

versidad durante todo el período presidencial".

MARCELO MENA, exministro de Medio Ambiente.

C
En el 99% de los casos, los proyectos se
gastan en el máximo de adendas que hay.
Por tanto, se incentiva al titular a presen-

tar proyectos claros y robustos desde el inicio".

SEBASTIÁN AVILÉS, abogado de Moreno Saez Avilés.

C
Un mecanismo de restitución de gastos
probablemente generará un incentivo
institucional para que la autoridad admi-

nistrativa eleve sus estándares de revisión, ... au-

mentando el costo de aprobación".

EDESIO CARRASCO, abogado de Carrasco Benítez.

ministrativos y judiciales por el responsable
del proyecto y quienes participaron del pro-
cedimiento de evaluación.

El problema, según los abogados, es que
en estos procesos varias veces son terceros,

que no formaron parte de los procesos de
participación ciudadana, quienes solicitan
la invalidación, lo que también prolonga los
plazos de tramitación judicial.

"Centra el incentivo en que la gente par-
ticipe en el proceso de participación ciuda-
dana y no se reste esperando la invalidación

después", explica el abogado Avilés.
"Este cambio parece bien orientado, por-

que fortalece la certeza jurídica de las RCA
favorables y evita que queden expuestas,
por un tiempo excesivamente prolongado,
a una vía general y residual de revisión que
se superpone con los mecanismos especia-
les de impugnación contemplados en la le-
gislación ambiental", aduce el abogado de
Carrasco Benítez.

DUDAS SOBRE APLICAR LEY SBAP
En 2023 se aprobó la ley que crea el Ser-

vicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas
(SBAP) tras 12 años de tramitación, y es-
tablecía que, a contar de dos años de su
publicación, el Ministerio de Medio Am-
biente debía contar con los reglamentos
asociados y en cinco años, determinar los
sitios prioritarios.

Sin embargo, la megarreforma otorga
dos años más de plazo para los reglamen-
tos y para la definición de los sitios, lo que
también fue objetado por los exministros.

"Darle dos años más de plazo, en la prác-
tica va a dejar al staff sin su funcionamien-
to normal. Cuando no hay reglamentos
para funciones que ya existen, hay más
incertidumbre, porque se deja congelado
el funcionamiento del servicio", reclama
Rojas.

"Extender cuatro y cinco años los regla-
mentos del SBAP no es un ajuste técnico.
Es la desactivación del Servicio de Biodi-
versidad durante todo el período presi-
dencial. Enterrarla por decreto de plazos
es una decisión de país que merece debate,
no un inciso transitorio", acusa Mena. @

Álvaro García en picada
contra proyecto: "Es
regresivo, puramente
ideológico ( ... ) Se fortalece
la inestabilidad social"
"Es una ideología que cree que en la medida que
cuidemos a los ricos como lo dijo Pinochet, la
economía se va a expandir", afirmó el exministro de
Economía y Energía del gobierno de Boric.

DAVID NOGALES
El exministro de Economía y Energía,

Álvaro García, criticó duramente la me-
garreforma del gobierno anunciada esta
semana por el gobierno, especialmente
por el impacto que va a tener en las cuen-
tas fiscales.

El economista dijo que el informe finan-
ciero del proyecto estrella del gobierno
(denominado Reconstrucción Nacional)
confirma que la reducción del impuesto
de primera categoría sin compensación
reduce los ingresos fiscales y aumenta el
déficit, que es al final del día en lo que la
mayoría de los expertos quieren que no
ocurra.

"Se aumenta el déficit fiscal con su-
puestos bastante optimistas respecto de
los incrementos (esperados) en el ingreso
fiscal que va a producir este proyecto",
comentó García en radio Cooperativa.
"A todas luces, a mi juicio, un proyecto

que no resuelve el tema fiscal que el país
tiene y que es excesivamente optimista a
la luz de toda la experiencia nacional e
internacional respecto del efecto que va
a tener en el crecimiento", reforzó en su
análisis.

García, no obstante, recordó que duran-
te el gobierno de Gabriel Boric también
quisieron avanzar en una reducción de
impuestos a las grandes empresas, pero
que se habían pensando en medidas
compensatorias como reducciones en al-
gunas exenciones tributarias, de aumen-
to en el impuesto a la ganancia de capital.
"En la discusión tributaria que ocurrió

alrededor de eso hubo varias propuestas
adicionales, algunas que eran bastante
consensuales en los distintos sectores
políticos, como era disminuir los bene-
ficios que hoy tiene el diésel", relató el
ex ministro, agregando también la dis-
minución de los beneficios de la renta
presunta.

Al entrar en la arena tributaria, en el
contexto del debate generado a partir de
la reducción del impuesto de primera ca-

tegoría de 27% a 23% que propone la ad-
ministración Kast, el economista recordó
que una de las primeras medidas adop-
tadas por el gobierno de Patricio Aylwin
fue, contrariamente, subir el impuesto a
las empresas.

El expresidente de la República subió la
tasa desde 10% a 15%, aún muy por deba-
jo del promedio mundial. Hay que recor-
dar que las mayores tasas de crecimiento
que tuvo el país se produjeron precisa-
mente en la década de los 90.

"La economía creció muy significativa-
mente. No hay una relación directa entre
ambos, aunque yo comparto que una
reducción en el impuesto a las empre-
sas genera un leve crecimiento en el lar-
go plazo. La Comisión Marfan lo estimó
en medio punto, un poco más de medio
punto del producto, en 10 años", afirmó.

Con todo, el economista calificó el pro-
yecto como "regresivo", que "incremen-
ta los ingresos a los grupos ya más ricos
del país" y advirtió sobre los potenciales
efectos en el clima social.

"Nuestra experiencia nacional es que en
la medida que se fortalece la regresividad
y la injusticia social, se fortalece la ines-
tabilidad social que es contraria al creci-
miento económico", afirmó.
El experto fue incluso más allá y afirmó
que el proyecto de ley que empuja el go-
bierno "es puramente ideológico porque
no tiene ningún fundamento empírico"
que permita sostener que el recorte a ese
tributo permitirá mejorar la situación
fiscal.

"Esto se ha hecho en muchas partes del
mundo y en ninguna parte ha resultado.
Por lo tanto, es una ideología que cree
que en la medida que cuidemos a los ri-
cos como lo dijo Pinochet, la economía
se va a expandir·, afirmó.

"Suponen que el 75% va a provenir de
reducción en los permisos, cosas que tie-
nen un impacto en el crecimiento y que
se hizo muy significativamente durante
el gobierno anterior", comentó.@
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